
"La justicia gue se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓU PON BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N ÚMERO: 204124-20251 JL.I,

1. SERVICIOS ECOLÓGICOS ISLAAGUADA S.A. DE C.V. (demandado)

2. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente laboral número 204t24-2O25tJLl, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral promovido

por el ciudadano Roger Yoani Chable Huchin en contra de Servicios Eco!ógicos lsla Aguada S.A. DE C.V.;

con fecha 16 de enero de 2026, se dictÓ un proveído que en su parte conducente dice:

.....JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. . SAN FRANCISCO

DE CAMPECHE, CAMP; A DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTISEIS'

VISTO: eue, habiéndose celebrado la Audiencia de Juicio, habiendo sido desahogadas las pruebas y oÍdo

los alegatos de las partes, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 685, 686, 720, 840, 841 ' 842,873-H y 873-J de la

Ley Feáeral del Trabajo, se procede a dictar SENTEHbII, en el expediente núrnerc 204124-20251JL-1, derivado de la demanda

Je'procedimiento ordínario promovido porel ciudadano RogerYoani Chable Huchin, en contra de la persona moral Servicios

Ecológicos lslaAguada S.A. de C.V.

RESULTANDO
A) FASE ESCRITA.
l. Presentac¡ón y radicación de demanda.
Mediante escritoiecepcionado por esta autoridad laboral el día 03 de diciembre del 2024, el c¡udadano Roger

yoani Chable Huch¡n, promovió Juicio Ordinario Laboral en contra de la persona moral Servicios Ecológicos lsla Aguada

S.A. de C.V. ejerc¡tando la acción de ¡ndemn¡zación constituq¡on¡l y el pago de sus prestaciones laborales, derivadas de

suaespiaoinjüstificadodelcualtueo@comoexpedienle2o4l24.2o25/JL-lmed¡anteproveído
de fecha 1g dL dic¡embr e del2024, en el cual el secretario lnstructor dictó Auto de Radicación mediante el cual se le reconoce

personalidad ala parte actora, se le asigna buzón electrónico y se señala domicilio para notificaciones.

ll. Admisión de Demanda y Recepción de Pruebas:
Med¡ante acuerdo de fechá 18 de diciembre del 2024 y toda vez que la parte actora cumple con todos los

requisitos de demanda, el secretario de lnstrucción dictó un acuerdo en el cual se declara iniciado el Ju¡c¡o ordinario Laboral,

por lo que se recepcionaron las pruebas ofrecidas por la parte actora y se ordenó el emplazamiento a las partes demandadas'

lll. EmPlazamiento.
Tal y como consta en larazón de notificación y cédula de notificaciÓn de fecha 18 de marzo del 2025' que

obra en foja 25 de los autos del presente expediente, la parte áemandada Servicios Ecológicos lsla Aguada S'A' de C'V'

fueron emplazadas a juicio.

lV. No contestada la demanda, cumplimiento de apercibim¡entos y preclusión de derechos.

Con fecha 26 de agosto del2)2LS,la slcretaria instruótora dictó acuerdo en cuyo punto de acuerdo QUINTO,

aplicó los aperc¡bim¡entos establec]dos en el artículo 873-D, en relación con el numeral 738 y el artículo 690 todos de la Ley

Federal del Trabajo a la parte demandada, esto es, se les tuvo por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas

que sean contrar¡as a ta ley, por perd¡do el derecho de ofücer pruebas, de objetar las de su contraparte y formular

reconvención. Ademas 
"n 

pr'nid de ácuerdo SEXTO, se programa audiencia preliminar el día miércoles '12 de noviembre del

2025 alas 13:00 horas.

B) FASE ORAL.
L Audiencia Preliminar.
En Audiencia preliminar celebrada con fecha 12 de noviembre del 2025 a las 13:00 horas, en la Sala de

lndependencia de esta autoridad laboral, al depurarse la L¡tis del expediente laboral, se estableció que, debido a los

apercibimientos aplicados por la secretaria instructora en el acuerdo de fecha 26 de agosto del2O2 en el punto de acuerdo

número eUlNTo, cons¡stánte en la negativa de la contestación de los demandados, se le tuvo por prelucido sus derechos

de objetar las pruebas ofrecüai por. la iarte actora el ciudadano Roger Yoani Chable Huchin, así como su derecho de formular

reconvención.
En la audiencia preliminar se desahogó en los términos siguientes:- 

"j 
Etapa de estudio y resolul¡ón excepciones d'ilator¡as. No existieron excepciones procesales por resolver'

b) Etapa para resolvár el Recurso de Reconsiderac¡ón contra actos u omisiones del Secretario lnstructor'
' 

Las'partes del juicio laboral manifestaron no tener Recurso de Reconsideración que interponer.

c) Etapa de fijación de la Litis.
Al depurarse la Litis del expediente laboral, se establecieron como hechos no controvertidos los siguientes:

. Existencia de la relación laboral.

. Fecha de ingreso: 05 de septiembre del 2023
o Domicilio en el cual se efectuaban los servicios'
o Puesto de trabajo: despachador de combustible'
. eue Erik Antonio Pérez Canche es jefe inmediato de la parte actora.

. Salario: $1,850.00 semanal' pagado por transferencia'

. Horario de trabajo descrito en la demanda'

. Despido: 02 de septiembre del 2024.

. Adeudo de prestaciones: vacaciones proporcionales al año 2024 y prima vacacional al25%' aguinaldos

proporcionales del año 2024 y prima dominical'
. Que no se otorgo el derecho de la seguridad social'
. Adeudo: p"go J" 7 días trabajador y-no pagados, del periodo comprendido del27 de agosto del 2024 al

02 de sePtiembre del2024

puntos litigiosos: No se estableció ningún punto litigioso, pues no existen pruebas en contrario.

§fl l§,
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d) Etapa de admisión y desechamiento de las pruebas.
Pruebas ofrecidas por la parte actora:

o confesio¡al 1 a cargo de Servicios.Ecologicos lsla Aguada S.A. de C.V., Rey Saul Aldaco Guillen, ErickAntonio P-érez en calidad de supervisor y gerente resp;ct¡vamente, se desecha en razón de que no existepunto de,litis relacionado a la prueba y por ende resulta innecesario su desahogo.
' lnspección ocular 2, consistente-en los.documentos del periodo comprendidoiel 0S de septiembre del2023 al02 de septiembrc del2024, se desecha en razón de que no existe punto de litis relacionado a laprueba y por ende resulta innecesario su desahogo.
' Documental pública 3, consistente en lnforme a réndir por parte de lnstituto Mexicano del Seguro Social,se desecha en razón de que no existe pünto de litis relationádo a la prueba y por enoe resutta innecesariosu desahogo.
¡ Documental pública 4, consistente en credenc¡al para votar, se desecha en razón de que no existe puntode litis relacionado a la prueba y por ende resulta innecesario su desahogo.
' Testimonia 5 a cargo de los ciudadanos soemy del carmen colli canché, Alondra Guadalupe Dzul colliy Erick Antonio Pérez Canche, se desecha en rázón de que no ex¡ste punto de litis relác¡onado a la pruebay por ende resulta innecesario su desahogo.
' Documental Privada 6, consistente en 3 fótografías, se admite y será valorado al momento de em¡tirse lasentencia.

' Documental privada 7 consistente en informe a rendir por la institución Bancaria 8BVA Bancomer, sedesecha en razón de que no existe punto de litis relacio'náoo a la prueba y por ende resulta innecesariosu desahogo.
¡ Tanto las prueba presuncional e ¡nstrumental de actuaciones, ambas son admitidas.

una vez admitidas las pruebas, el secretario instructor cert¡f¡ca el cierre de instrucción y se apertura Ia Fasede Alegatos' en la cual la parte actorá formuló sui alegacione. v pái .r".i"l ros demandados, dadá su incomparecenciaa la audiencia se declaró precluido su derecho a tormulár abgatos,lár v.oro "or. 
en la videograbación.

sentencia 
". 

,"i:;:[TTff*::,*"blecido en el artículo 873-J segundo párrafo de la Ley Federatdetrrabajo se dicta

CONSIDERANDO:

I. COMPETENCIA.
conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la constitución políticade los Estados unidos Mexicanos-en vigor, ñ;ñ;¿n con ro ásüúrác]iolnl]'tr.""¡on Xr der numerar 523, así como en erordinal 529' en el primer pánafo del artiéulá oo¿ v en etprimer párr;fo JJ .rr*-r"1 698,.todos de la Ley Federat del rrabajoen vrgory en el Acuerdo General número o8/cJ-cAM/2ó-zozl,'oár pleno oJ'óon."io de la JudicaturaLocar, expedido confecha 11 de noviembre de 

,2020.; 
este.ruzgááo-iJú"r.1 

"..ánip"t"ntJpár-i.ri, de materia y territorio, para conocerde rademanda promovida por el ciudadano noéái-vorni-chabte Hu;ñin;;;;;ü;" servicios Ecotógicos tstaAguada s.A. de

II. FIJACION DE LA LITIS.
En Audiencia Preliminar celebrada con fecha 12 de noviemb ¡e del 2025 a las 1 3:00, quedaron admitidos loshechos manifestados por la. parte-actora pr". ,áoiáÁt" acuerdo oe rectrá áo áe agosto del 2025 sedio por no contestada lademanda por parte de servicios ecoroglc';i lsra ngr;d.-s¡- o" ó.ü:;;; ffiuiente no se estabteció ningún punto de t¡tisen audiencia preliminar pues no existió-prueba en"contrar¡o que se oponga a las manifestaciones del actor. 

l

ilt. vALORACtóru oe pRuegts.

pret¡minar, ," álj;;:l"nto' a la valoración de las pruebas ofrecidas por ta parte actora admitidas en audiencia
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3"".::[ij"' 
Privada 6, consistente en 3 fotografías, se admlte y será vatorado at momento de emitirse ta

:Ji;":J."¿t[?jlegales 
v humanas 8. Favorece al actor por tos motivos que se precisarán tÍneas adetante en

g"rtt":T,::"' de actuaciones 9. Favorece al actor por los motivos que se precisarán líneas adelante en esta

1)

2)

s)

IV' ANÁLISIS DE LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL.como resultado del estudio acuc¡oso y exhaustivo oe ios ml¿los de prueba aportados por ras partes conrelación a los puntos litigiosos y, que dichos elementós convictivos de piu"üI'rr"ron estudiados 
"o.ro^" ar principio deinmediación' verdad sabida y oúená re guardaoá sin necesidad de su¡etárse a regras y formurismos para su varoración, confundamento en Io dispuesto án los artícuio. ¿q-oaá, a¿0, 841 rB¿r;;l; ü Éeaerar_¿er rrabajo, se decrara procedente raacción de lndemnización- constitucional ej;;id; por el ciudadano Roger yoani chable Huchin.Lo anterior determinación sgmotiva ton base 

", 
qr" n" ñ""nos ael despido no sáÁ controvertidos porquelos patrones demandados,-a pes,ar de haber sioo iágaimente notificáaos y empráiaoos al¡uicio laboral, no dieron contestacióna la demanda' motivo por el cual, el secretario lnstir-ñtor meo¡ante 
".r"íoá 

oL-iJ"ha 04 de marzo der 2024 reshizo efectivoslos apercibimientos establecidos en el 
",trcrl. 

á-7á:Á de ra Ley ráa"r.iJ"i rr.bajo, es decir, se re tuvo por adm¡tidas raspeticiones de la parte actora, dentro oe las iualei Je encuentran los hechos en que ocurrió el despido, descritos a foja 3 delescrito de demanda' oenerándose ta presunción-t"0110" qr" 
"r"a¡r"ri"rá 

pli 
"l 

ciudadano Roger yoani chable Huchin,fue despedido injustifiéadamente en lo! términos n"ñá-oo. en la demanda, ;¡; {; exista prueba en óontrario que ro desvirtúe.sustenta dicho pronunciamiento ra ¡urispruJánc ¡^ tiaiióti, á"t;üffi;Uü:i" ," sror"r. corte de Justicia de ra Nación,en mater¡a laborar, con número deiegistro 201s360, cuyo ruoro y teiio ás effiiente:
DESPloo lNJUsrlFlcADo' cuANDo sE TENGA AL PATRóN poR coNTEsTADA LA DEMANDA EN
BEII'BB^[!#[1HB,"|HI§U=BA EN coNrRAñro, ürüñii oe corucrllrcroñ Íf,nerrRAJE
La sanción procesal prev¡sta en el artículo 879,.Último pánato de la Ley Federal del rrabajo, consistente en tenerpor contestada la demanda en sentido afirmativo, .riro prr"o" *lántário, perm¡te dar certeza jurídica a raspartes sobre lo que implica incumplir con ta obtigación p;il;;ü; ;;p"r".", a ta audiencia de tey, a pesar deencontrarse en la oportunidad de hacerlo. esa-oeterm¡nac¡ñ ; ñü; al demandado destruir lá presuncióngenerada' derivada de su omisión de comoarecer a la audiencia ie-tey, pues conforme ar precepto regarmencionado puede ofrecer aquellas,prueba"'tre o"rrestren qrl, 

"l "r 
áctor no era trabajador; b) no ex¡stió eldespido; o c) no son ciertos los hechos de la áemanda. s¡ no ]á órÉün'prueoas o ras propuestas carecen deeficacia probatoria, al emitir el fatlo, ta autorioad.laboral ten¿riÑ .i"i-o-. io. t'""hos de la demanda, entre otros,el despido injustificado afirmado por et trau4aaor. prerrnóion-qr"'árá"r0" 

con los artÍculos 784 y 804 de la
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Ley Federal del Trabajo, conforme a los cuales, corresponde al patrón la carga de demostrar los elementos
esenciales de la relación laboral, entre otros, los relativos a la fecha de ingreso y la causa de la rescisión o de
terminación de la relación de trabajo, bajo el apercibimiento de que, de no satisfacer esa carga probatoria, se
presumirán ciertos los hechos afirmados por el trabajador. En consecuencia, cuando éste expone en su demanda
que fue despedido injustificadamente y el demandado no concurre al juicio laboral, ello motiva a que se le tenga
por contestada la demanda en sentido afirmativo y, al no existir prueba en contrario, la Junta debe tener como
cierto el despido alegado, sin que pueda considerarse necesario que el trabajador demuestre la existencia de la
relación laboral, pues implicaría imponerle la carga de desvirtuar una excepción que no se hizo valer en el juicio,
aunado a que se relevaría al demandado de satisfacer la carga procesal que le corresponde.

En consecuencia, se condena a las demandadas Servicios Ecológicos lsla Aguada S.A. de C.V. a pagar
a la parte actora el imoorte de 90 días de salario oor concepto de lndemnización Constitucional, señalado en el primer
párrafo del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo.

V. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS DEMANDADOS.
Es importante señalar que el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo establece como obligación al

trabajador cuando ignora el nombre del patrón o la denominación social donde laboró que precise por lo menos en su escrito
inicial de demanda el domicilio de la empresa, establecimiento, oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad
a la que se dedica el patrón.

La parte actora cumplió con ind¡car el nombre de la persona moral patrona, además cumplió con los requisitos

del citado numeral pues en su demanda proporcionó el domicilio correcto de su centro de trabajo, tal y como consta en el

emplazamiento a juicio a través de la cédula de fecha 18 de mazo del 2025 realizada por el actuario de esta Juzgado, en

cuyos anexos obra el domicilio y la razón social de la persona moral demandada.- 
En la audiencia preliminar de fecha 12 de noviembre de|2025, se establec¡ó como un hecho no controvertido

la existencia de la relación de trabajo entre el trabajador Roger Yoani Chable Huchin, con la demandada Servicios
Ecológicos lsla Aguada S.A. de C.V., así como la responsabilidad solidaria existente entre las demandadas. Sin que exista
prueba que lo desvirtúe.

En consecuencia, se condena a la patronal Servicios Ecológicos lsla Aguada S.A. de C'V., al pago de

lndemnización Constitucional al ciudadano RogerYoani Chable Huchin.

VI. DETERMINACIÓN DEL SALARIO DIARIO BASE
6.1 Análisis del salario base de la condena.
La parte actora en su escrito de demanda afirmó en su escrito de demanda en la foja 2, manifiesta haber

percibido un salario diario de $264.28 con motivo de la realización de la prestación de sus servicios como "Despechador de

combustible", importe que quedó como hecho admitido con motivo de la omisión de la patronal demandada en dar

contestación a la demanda.
El monto mencionado con antelación se declara firme al ser un hecho admitido por las demandadas como

consecuencia de la aplicación de los aperc¡bimientos correspondientes ante su omisión de dar contestación a la demanda,

presunción legal en favor de la parte actora establecida en el artículo 873-A primer párrafo de la Ley Federal del Trabajo y'

po¡. no .", con-traria a la ley. Además, los patrones demandados fueron omisos en exhibir los documentos a que está obligado

á exhibiren juicio conforme a lo dispuesio en los artículos 784y 804 de mencionada ley. Luego entonces, se declara c¡erto

d¡cho monto.
En ese sentido, en atención a lo prev¡sto en el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo este Tr¡bunal laboral

debe emitir una sentencia a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando en conciencia los hechos sin necesidad de

sujetarse a reglas o formulismos con relac¡ón a las pruebas aportadas por las partes, expresando los motivos y fundamentos

legales en qué se apoyen, siendo claros, precisos y congruentes con la demanda y la contestación, así como con las demás

pétensionei de¿ucidás en juicio. Pero también, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la justicia pronta, completa e

imparcial contenida en el ariículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos México, está facultado para realizar el

¡uilio Oe verosimilitud cuando el salario indicado por el trabajador en su demanda, de acuerdo con la categoría que ocupaba,

resulte excesivo, no obstante que se haya tenido por contesiada la demanda en sentido afirmativo.l En consecuencia' por las

actividades de vigilante cargo que realizaba, se declara verosímil el salario señalado por la actora.

6.2. lmporte de la indemnización Constitucional.
por el concepto de lndemnización Constitucional se condena a la demandada a pagar a la parte actora el

importe de $23,785.20
Dicho importe se obt¡ene de multiplicar los 90 días de salario establecidos como prestación en el artículo 48

de la legislación laboral por el importe de $264.28 relativo al salario diario acred¡tado en el juicio que nos ocupa.

VII. cUANTIFICACIÓN DE LoS SALARIoS VENCIDOS E INTERESES MENSUALES DEL2%.
7.1 Salarios vencidos a partir de la fecha del despido.
En términos de los párrafos segundo y tercero del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, se condena a los

demandados al pago de los salarios vencidos compútados a partir de la fecha del despido, es decir, a partir del día 02 de

septiembre del)Oi¿ hasta el día de hoy, sin perjuicio de los que se sigan generando hasta por un periodo máximo de doce

meses, así como los ¡ntereses que se géneren sóbre el importe de quince meses de salario, a razón del 2 por ciento mensual'

capitalizable al momento del pago en que se dé cumplimiento a la sentenc¡a.
De la fecha del áespiOó -02 de septiembre del 2024- al día de hoy en que dicta la sentencia, ha transcurrido

1 añosy4meses.
por los 365 días que corresponden al año de salarios vencidos, a razón de $264.28, salario diario acreditado

le corresponde a la parte actora el importe de $96.462.20

7.2 lnterés mensual del 2'/o.
El importe del interés mensual siguiendo las reglas del numeral 48 de la ley laboral se obtiene en la forma

siguiente:

Cálculo del interés mensual.

l Jurisprudencia 339/2016, en mater¡a laboral, SALARIO. LA JUNTA PUEDE HAGER UN JUICIO

DE VEROSIMILITUD SOBRE SU MONTO AL CONSIDERARLO EXCESIVO, CUANDO SE HAYA

TENIDo PoR cIERTo EL HEcHo RELATIVO, ANTE LA FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA

DEMANDA pOR PARTE DEL PATRÓN, Semanario Judicial de la FederaciÓn, segunda sala,

décima época, registro 2011445, abrilde 2016.
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Para obtener la base del cálculo se obtiene multipllcando los 450 días que corresponden a la base de quince
me¡es de salario por el importe del salario mínimo profesional determinado en autos (450 x g264.2g), el cual arroja un totalde $1 18,926.00. Dicho monto se muttiptica por el 2% para obtener et monto dé sz.sz8.si

La cantidad de $2.378,52 corresponde al monto mensual que se pagáEfl actor por cada mes que transcurracon posterior¡dad por concepto de interés mensual que se sigan geneiando tlaéta el totat iumptimlento de la presente
sentenc¡a.

Al día de hoy, han trascurrido 4 meses, le asiste a la parte actora el derecho al pago de la cantidad de$9.514.08

vlll. ANÁLlsls DE LA PRocEDENctA DE LAS pRESTActoNES REcLAMADAS.
8.1. Pago de Aguinaldos correspondiente a la parte proporcional del año 2024.
Se condena al pago correspondiente al aguinaido prbpoicionat al año 2024, conforme a tas s¡gu¡entesconsideraciones:
En efecto, el adeudo de esta prestación legal es un hecho admitido derivado de la omisión patronal de darcontestación a la demanda de Roger Yoani chable Huchi-n, presunción legal generada con mot¡vo áá-la apl¡cación de losapercibimientos establecidos en el numeral 873-A,.primer páirafo de ta te-g"istaáion laboral, la 

"rál 
qrá6. firme por no sercontraria a lo establecido a la ley. Pues acorde a lo preceptuado en los irticulos Tg4fracción ú i¡-04 fracción lV de lalegislación en comento, corresponde ar patrón demostiar et pago oe aguinaiáós.

Como resultado de la omisión de Ia demanáao1 en oár contestac¡ón, la patronal demandada no exhibió losdocumentos que conforme al numeral 804 fracción V de la ley de la mater¡a ésiaba obligado a conservar y entregar, es decir,no exhibió los rec¡bos de pago de los aguinaldos proporcional del año 2024. por enoe] queoátómo'ñ"éno cierto que se leadeuda a la parte actora er pago de ros águinardos proporcionar ar año 2024.
Esta prestación se calcula con base ai equivalente a 15 días de salario, acorde a lo dispuesto en el artículo87 de la Ley Federal del Trabajo.

proporcionat det año 2024en la forma-lg-uieñG-
Respecto a los eggi!-aldoé gorresp.on4ientes q,la parte prooorcional 2024, se condena a la demandada apagaralactorelimporteo"$¡.t¿g.s¡;;;,¿1;;p"'.¡onalleaSiSte

por haber laborado del 1 de enero del 2024 alo2de sept¡embre del'zo2.qiáéo oiá. taborados), por et satario diario de $264.28,demostrado en er juicio, según ro señara er numerar aó ae ra ,rrt¡.¡t.J. [v i"ür.,.
8'2' Pago de las vacaciones y su prima vacacio nat álísiÁ-ieclamadas en el capítulo de prestaciones.se declaran fundadas las acciónes ejercitadas úitüñ" ;;iora. señatadas en et capítuto de prestacionesde su demanda, consistentes en el pago de las vacaóiones y prira r.Lá"¡án-rr-.r 2s%, asícomo su parte proporcional.con motivo de la procedencia de la acción dL'pago d;iil;;;""ión constitucionat por despicto injustificado,locual implicalaterminacióndel.vínculodetrabajoconfrnOa'mántoLnOOi.p]r""toenel 

artículo Z9párrafosegundodelaLey Federal del rrabajo, se condena a la demanáada a pagar a ¡" párte actJü las vacaciones no disfrutadas, así como laprima vacacional correspondiente. sirve.de apoyo a lo anieñor, r" t"i¡i.Ll"á. con número de registro 202g1g.2Esto es, porque el adeudo de esias prestaciones tegates es ;n hecho admitido derirááá ááL omis¡ón patronalde dar contestación a la demanda, presunción legal'generada con ñlot¡vo oe la áplicación de los apercibimientos establec¡dosen el numeral 873-4, primer párrafo de la legislaóión*laborar, ra cual qñ;;;;; por no ser contraria a to estabtecido a ta ley.Pues acorde a lo preceptuado en los artículo-s 7á¿iraccionesr, x rxitáó;ir;i¡on lvo" ra norra mánciJnada, correspondeal patrón demostrar la fecha de. ingreso al trabajo, así como el disiute y prgo d" rr. vacaciones, pago de la pr¡ma vacacional.Además, ra patronar demandada ño ofreció prrlbas para desvirtuar taíei-p"retensiones.

Er artícuro 76 de ra Ley Federar der rrabajo dispone ro siguiente:
Las personas trabajadoras que tengan más de uñ anooe servicios disfrutarán de un periodoanual de vacaciones pagadas' queen ningún .".o pááia."r. inferior a lz oiáiiaoóiaotes, y queaumentará en dos días laborables, hasta llegar a veinte, por cada año subsecuente de serv¡cios.A pllit^o"l sexto año, el periodo de vacaliones-árránt.ra en dos dÍas por cada cinco deservtctos.

Acorde con el precepto antes transcrito, es importante considerar el tiempo de duración de la relación laborala efecto de determinar el número de días correspondient" ár aáráJáni"-iol 
"on""pto 

de vacaciones. En autos, quedódemostrado la fecha de ingreso 
-de 

la parte actorai i¡enoo éste el 05 o" r"pt¡!á¡r" del 2023. De tal forma que, at momentodel despido la parte actora acredito haber laborado i1 ,"... al ,oréntólei o".p¡oo ¡njust¡ficado.En el presente juicio, la parte demandada no demoitü-¡,.0éi oiorg"oo el disfrute y pago de las vacacionescorrespondientes a la parte proporcional al primer año de prestac¡0, ¿e servic¡os, pues no se exhibieron los documentosdescritos en los artículos 784-fraccón x y eci+ fracc¡ón,v oá a pv ü¡."1, )l .o'rro .onr""rencia de la omisión, conforme alo prescrito en ro_s preceptos 80s y g2g aé ra meüónada rey se decrara cierto el adeudo.Por concepto de vacaciones correspondl"I":-" 
¡a parte-proporc¡onal del 2024, por tos 11 mesestrabajados en el año 2024,|a parte ac{ora trabajó la totalidad de 330 días! la}"1n. ¿"1 despido -02 de septiem bre del2024-' es dec¡r, Ie corresponde una proporcionalidád de 10.84 días de ;;;;;;; cantidad que se obtiene muttipticando los330 dÍas laborados por 12 días que corresponden á ias vacaciones oet primér áño de servicio entre los sái oÍas der año (330x l2 = 3,960/365 = 10.84). Al muttipticarse tos 10.84{3! porel salario Já IZá¿.ZA no. arroja un monto totat de $2,864.79Por concepto de pr¡ma vacacional al 25o/o, ierativa a rá pártJ piopor"¡on.l del año 2024 deservicios le asisteel importe de $716.,19

8.3' prestación recramada consistente en ra prima de antigüedad.
El artículol623fracciónlll delaLeyFederal oei rrauaio,r"i"li*.r p.gode taprimadeantigüedadd¡sponela procedente de su pago a los trabajado,r". qr" .L.n 

.senaJa!9¡-de i, 
"rnir"ó 

injustificadamente. En el presente juicio, laparte actora ha demostrado que el día 02 dé septiemorá ¿,a zoii, ir"-JJ"i"ai,io in¡ustificaááme.tá,-"I lo. términos yaexpuestos En tal sent¡do, de conformidad con lo preceptuado en la iev oo ra ñ.¡ajeria, se condena al demandado servicios

2 Tesis aislada il.1o.c.T.2 L, en materia raborar, vAcAc¡oNES. pAGo DECOMPENSACION ECONOMICA. CUANDO EL TRABÁJADOR NO LAS DISFRUTO.semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tribunales colegiados de circuito,novena época, reg¡stro digital registro drgital: ZO2g1g.

3 Artículo '162.- Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las nofmassiguientes:
lll' La prima de antigüedad se pagará a. los trabajadores que se separen voruntariamente de su empleo, siempre que hayancumpl¡do quince años de servicios, por lo menos. Asimismb, ." páéáiá á lá. irJr"."p"r"n por causa just¡ficacla y a tos quesean separados de su empleo, independientemente de la justlficaclón o inJr.ün"""ion del despido;



"La justicia gue se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Ecológicos lsla Aguada S.A. de C.V. a pagar a la demandante la prima de antigüedad acorde al tiempo de servicios
generados por el trabajador desde su ingreso hasta la fecha del despido.

Conforme a la regla para el pago de dicha prestación establecida en las fracciones ly ll del numeral 162
mencionado, al multiplicar la antigüedad del trabajador (24 meses) por los 12 días indicados en la ley, arroja el total siguiente:

. 11 meses de ant¡güedad, por cada día corresponde el monto de 0.032. AsÍ pues, si la parte trabajadora tiene
330 días al multiplicarlos por 0.032, nos arroja un total de 10.56 días.

El tope salarial para el pago de la prestación que se condena es de dos salarios mínimos. El salario mínimo
vigente al 2024 publicado por la Comisión Nacional de Salario Mínimo es de $248.93 cantidad que al multiplicarse por dos
arroja como resultado el importe de $497.86. El salario percibido por la parte actora al momento del despedido resulta idóneo
para el cálculo de dicha prestación pues no excede del tope salarial, el monto por el cual deberá ser calculada la prima de
antigüedad será de acuerdo al salario acreditado por el actor, es decir, $315.04, el pago de dicha prestación será acorde a lo
señalado en el numeral 486 de la Ley Federal del Trabajo.

Por tanto, si los 10.56 días se multiplican por el salario de $31 5.04, como resultado nos arroja el importe total
de $3,327.03

Se condena, a los demandados al pago de la cant¡dad de $3,327.03 por concepto de prima de antigüedad.

8.4. Prestación reclamada cons¡stente a la prima dominical.
Se declara procedente la acción de pago ejercitada en el inciso E del capítulo de pretensiones. La

temporalidad reclamada por el demandante no es contraria al plazo fijado en el numeral 804 de la legislación laboral, por
tanto, se genera en favor del demandante la presunción legal cons¡stente en que el patrón admitió que no le cubrió al actor el
pago de la pr¡ma dominical en el tiempo que duró la relación de trabajo.

Conforme a las reglas de pago de la prima dominical establecidas en el segundo párrafo del numeral 71 de
la legislación laboral, al trabajador que preste sus servicios el día domingo, tendrán un derecho a una prima adicional del
25%, sobre el salario del dÍa ordinario de trabajo. En el presente caso, el salario diario ordinario del aclor es de $264.28, por
lo que el 25% correspondiente a la prestación que se calcula, equivale a $66.07

Al adeudarse al actor el importe de la prima dominical correspondiente al tiempo de prestación de servicios,
equivalente a 52 domingos laborados en el último año de servicio, debido a que es un hecho admitido que prestaba sus
serv¡cios de martes a domingo.

Si se multiplica el importe de $TS.Toconespondiente al porcentaje de la prima dominical por los 52 domingos
laborados en el últ¡mo año de servicio se obtiene un total de $3.435.64. Se condena al patrón a pagar a la parte actora la
cantidad antes mencionada.

8.5. Salarios devengados y no pagados.
Por cuanto al reclamo de los salarios devengados correspondientes a la semana del día 27 de agosto del

2024 al02 de septiembre de\2024, se declara procedente su pago.
El numeral 804, último párrafo de la Ley Federal del Trabajo señala la temporalidad de un año, como periodo

obl¡gatorio para que el patrón conserve y exhiba en juicio los documentos enunc¡ados en dicho precepto. El reclamo efectuado
por las personas trabajadoras se encuentra dentro de la temporalidad fijada en citado numeral, razón por la cual se genera
en favor de la parte actora la presunción legal consistente en que el patrón admitió que no les cubrió el pago de sus salarios
por el periodo descrito.

Conforme al periodo señalado por la parte actora quedo demostrado que se le adeuda 7 días laborados y no
pagados, a ¡azón del salario diario base acreditado, se le otorga el pago de $1 ,849.96, dicha cantidad se obtiene al multiplicar
los 7 días por el salario diario base de $264.28

Se condena a la patronal demandada a paqar la cantidad de $1.849.96 a la parte actora correspondiente
al concepto de salario devenoados v no paqados del 27 de agosto del 2024 al 02 de septiembre del 2024.

8.6. Nulidad de documento reclamado en el capítulo de prestaciones.
Toda vez que, la afirmación de la parte aclora consistente en que cualquier documento, que bajo el formato

o esquema de pagare, renuncia, o pagos de finiquitos, o acta realizada por el demandado, la parte actora manifiesta nunca

haber firmado los documentos mencionados con anterioridad, es un hecho admitido con motivo de la omisión de dar

contestación a la demandada, y se realiza un apercibimiento dictado por la Secretaria lnstructora, sin que existe prueba que

lo contradiga. De conformidad con lo establecido en el numeral 5 de la Ley Federal del Trabajo, se declara la nulidad a los

documentos mencionados por la parte actora que en su perjuicio del actor se hubiere realizado.

8.7. Por cuanto a la prestación reclamadas relativas a la inscripción ante el régimen obligatorio de la
seguridad social.

Acorde a lo establecido en el artículo 2, segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo, con relación al numeral

15 fracción lde la Ley del Seguro Social en vigor, se condena a las demandadas Servicios Ecológicos lsla Aguada S.A. de

C.V., procedan a dar de alta de manera retroactiva ante el régimen obligatorio de la seguridad social a Roger Yoani Chable

Huchin a partir del d Ía 05 de septiembre del 2023, fecha en que dio inicio la relación de trabajo al día en que fue despedido -

02 de septiembre del 2024-La inscripción deberá realizarse a razón del salario base acreditado en juicio de $264.28 pesos

diarios.
El patrón demandado deberá determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al

lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social.
Por cuanto a las acciones relacionada con el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

y Sistema de Ahono para el Retiro (SAR), estas se encuentran comprendidas dentro de la inscripción ante el régimen

óbligatorio de la seguridad social. De la interpretación sistemática de los artículos 29, 30 y 31 de la Ley del lnstituto del Fondo

Nacional de la Viviénda para los Trabajadores y 25'1, fracciones Xll, XIV y XXVI, de la Ley del Seguro Social, tratándose del

entero y cumplimiento de pago de las cuotas a cargo del patrón que se constituyan por aportaciones a las subcuentas de

seguro para el retiro, cesantía en edad avanzada y vqez, y aportaciones a la vivienda, su recaudación se da a través de las

ofióinas o entidades receptoras que para tal efecto ha dispuesto el lnstituto Mexicano del Seguro Social. De modo que, el

lnstituto Mexicano del Seguro Social es quien tiene las atr¡buciones para recaudar y cobrar las cuotas correspondientes, como

asi se advierte de las fraCciones XIV y XXVI del aludido artÍculo 251 de la su legislación.a

4 Jurisprudenc¡a Vll.2o.l. Jt45 (10a.), en materia laboral, APORTACIONES AL INFONAVIT Y AL
SAR. SIEN UN JUICIO SE RECLAMA DEL PATRÓN EL GUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN,
BASTA OUE ÉSTE JUST¡FIQUE FEHACTENTEMENTE QUE EL TRABAJADOR ESTÁ INSCRITO
Y ENTERA LAS CUOTAS SIN ADEUDO ANTE EL TNSTITUTO MEXICANO DEI. SEGURO
SOCIAL, PARA OUE AQUÉLLAS SE ENTIENDAN CUBIERTAS, SEMANAT¡O JUdiCiAI dE IA

Federación, décima época, tribunales coleg¡ados de circuito, registro 2019401,1" marzo de 2019



En términos del artículo 966 Ter de la Ley Federal del Trabajo dese vista al lnstituto Mexicano del Seguro
Social de la presente sentencia, a fin de que actúe conforme a sus atribucionés haga cumplir a la parte condenada respácto
de sus obligaciones en materia de seguridad social.

Cabe mencionar que las cantidades condenadas en la presente sentencia son salvo error u om¡sión aritmética
Se le hace del conocimiento a la patronal demandada que cuando manifieste haber retenido el impuesto

correspondiente y a fin de vigilar el cumplimiento de la sentencia, deberá comunicar a la parte actora el desglose y coinc¡dencia
de los conceptos y cantidades a las que resultó condenado en la sentencia, así como las cantidades retenidas Dor conceotodel impuesto, en forma clara. Lo anterior, de conformidad con la jurisprud etncia 2a.tJ. 136t2O07, de h N;;;;; 6;; üi;
!9sunga Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación, registró aigitat'fi'fi2a, cuyo rubro es: LAUDO. PARA TENERLOPoR cUMPLloo Es lNNEcEsARlo QUE EL PATRóN eixlsa tl colsrÁrucn oe nere¡¡ólO¡¡ DEL tMpUESToSOBRE LA RENTA PoR LoS coNcEPTos MATERIA DE LA CONDENA o EL DocUMENTo aÚE AcREDITE LADEDUcclÓN RELArlvA, PUEs BASTA coN euE EN EL REctBo oe uquloltlOlei'pTÉ§e-L-ni cntrroloessoBRE LAS cuALEs sE EFEcrÚA DICHA RETENCIóN. La cual es aplicable al caso que no. o.rp., pó, estar vigente y
no oponerse a la legislación laboral vigente.
Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se

"La justicia gue se construye a través det dialogo y la restauración, fo¡talece la
armonia social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial det Estado de Campeche.

RESUELVE

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,
745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación con el numeral 47 de laLey orgánica del poder Judicial
del Estado de campeche v¡gente, para ros efectos regares a que haya rugar. - Doy FE. -------

PRIMERO: El ciudadano Roger Yoani Chable Huchin, acreditó sus acciones. El demandado ServiciosEcológicos lsla Aguada S.A. de C.V., no dio contestación a la demanda.

SEGUNDO: Se condena al demandado Servicios Ecológicos lsla Aguada S.A. de C.V. a paga a la parte
actora la lndemnización constitucional, así como al pago de las prestaci-ones señalaáas en la presente ientencia.

TERCERo: Se concede al demandado Servicios Ecológicos lsla Aguada S.A. de C.V. en un término dequince días para dar cumplimiento voluntar¡o a la presente sentencia.

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 742 bis de la Ley Federal del Trabajo, notifíquesela sentencia por medio del buzón electrónico a la parte actora y al demandado Servicios Lcológicos tsta eguada S.A. deC'v' por medio de estrados o boletín electrón¡co. En términos dél numeral 3 Ter fracción Vll de la Ley Federal del Trabajo secorre traslado de la sentencia emitida en el presente juicio, de manera que puede comparecer a las iñstalaciones deljuzgadoIaboral en horario hábil a fin de que se entregue copiá de la m¡sma.

QUINTo: En cumplimiento con lo que establecen los artÍculos 16, párrafo primero y segundo, de laConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción ri,-y rzo de ia Ley oeneial-¿á Transparencia yAcceso a la lnformación Pública del Estado de campeche, se hace saber a los íntervinientes en los procesos que se tram¡tenen este Juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al m¡smo, se encuentranprotegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esia información por diversas personas, se requ¡ereque el procedimiento jurisdicc¡onal haya ca.usado ejecutoria, para no considerarse como iniormación reservacta, pero ademásobtener el consentimiento expreso de los titulares áe estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que-deiermine el Comitéde Transparencia.

Así Lo PRovEE Y FIRMA, LA MAEsTRA cLAUDTA yADTRA MARTíN cAsnLLo, JUEZA DEL JUzcADoLABoRAL DEL PoDER JUDICIAL oEL EsrADo SEDE CAMPECHE, 4ÑTÉ EL LtcENctADo ERIK FERNANDq EKYAñEZ, sEcRErARlo DE lNsrRucclóru rrureñrño oe rr róécnri;¿iéii;'olure¡¡ cennFrcA y DA FE, EN rÉRMrNosDEL NUMERAL 721, EN RELACIóN coN EL oRDINAL 6io, AMBos bE-ü'LEy';ibdüi DLi TRABAJ. ENvtcoR...."

San Francisco de Campeche, Campeche, a lg de enero del 2026.

SuCdmtt
Affiyhlffis

W
,.§r#.'ff§ff:-fli?&'
,,":ir"..§ffi ,:i,l"lEt';,.,

r¡onncroor


